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Resumen

La salud sexual y reproductiva (SSR) de adolescentes en Chile enfrenta desafíos significativos. A pesar 
de avances, persisten brechas en el acceso a servicios, especialmente para grupos vulnerados en sus 
derechos como las adolescentes que asisten a programas de protección y justicia. Objetivo: Analizar 
las barreras y facilitadores de acceso a servicios de salud sexual y reproductiva en la Atención Primaria 
de Salud para las adolescentes mujeres que asisten a programas de protección y justicia en la Región 
Metropolitana de Chile. Sujetos y Método: Investigación cualitativa y exploratoria con muestreo 
intencional, incluyendo a adolescentes mujeres en programas de protección y justicia, y profesionales 
de atención primaria y de los programas. Se realizaron entrevistas cualitativas semi-estructuradas. El 

¿Qué se sabe del tema que trata este estudio?

La salud sexual y reproductiva (SSR) de adolescentes en Chile en-
frenta desafíos significativos. A pesar de avances, persisten brechas 
en el acceso a servicios, especialmente para grupos vulnerados en 
sus derechos como las adolescentes que asisten a programas de pro-
tección y justicia.

¿Qué aporta este estudio a lo ya conocido?

Este estudio entrega antecedentes y recomendaciones para equipos 
de salud y de protección y justicia del estado, para disminuir las 
barreras de acceso a servicios de SSR de adolescentes adscritas a 
programas de protección y justicia.
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Introducción 

El acceso a servicios de salud sexual y reproductiva 
(SSR) es fundamental en todo el ciclo vital de las perso-
nas, incluida la adolescencia. Ha habido avances en esta 
materia, como la ampliación de los espacios amigables 
para adolescentes en la atención primaria de salud 
(APS), que han llegado a 375 a nivel nacional en el año 
2022, el aumento del uso de anticonceptivos en jóvenes 
de 15 a 29 años, alcanzando el 84,5% en 2022, y la dis-

minución de la tasa de fecundidad adolescente pasan-
do de 60 nacimientos por cada mil habitantes hace dos 
décadas atrás, a 11,9 nacimientos por cada mil en el 
año 20211,2,3. Sin embargo, aún persisten inequidades 
que afectan la SSR de las adolescentes, especialmente 
en menores de 15 años, diversidades sexo-genéricas, 
migrantes y aquellas que poseen indicadores de po-
breza multidimensional, siendo quienes presentan las 
consecuencias más desfavorables de la falta de acceso a 
servicios de SSR, como violencia sexual, embarazos no 
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Abstract

Sexual and reproductive health (SRH) of adolescents in Chile faces significant challenges. Despite 
progress, gaps in access to services persist, especially for groups whose rights have been violated, 
such as adolescents who attend protection and justice programs. Objective: To analyze the barriers 
and facilitators of access to sexual and reproductive health services in Primary Health Care for ad-
olescent women who attend protection and justice programs in the Metropolitan Region of Chile. 
Subjects and Method: Qualitative and exploratory research with intentional sampling of adolescent 
women in protection and justice programs, and primary care professionals and those of the programs. 
Semi-structured qualitative interviews were conducted. The analysis was carried out using a construc-
tivist thematic approach, establishing a categorization and coding system. Results: 16 adolescents and 
24 professionals were interviewed. The adolescents identified the following barriers to accessing ser-
vices: opening hours, the obligation to attend with an adult when they are minors, lack of knowledge 
about administrative procedures and long waiting times. The professionals pointed out difficulties 
such as insufficient implementation of adolescent health policies and programs, high staff turnover, 
work overload and problems in intersectoral coordination. They also highlighted the mutual mistrust, 
prejudices and lack of knowledge between the health, protection and justice systems, the stigmatiza-
tion of adolescent users, and the perception of this population as “complicated” to care for. They also 
emphasized the lack of awareness of those working in health regarding problems of rights violations. 
Among the facilitators, the recognition of the status as a priority population, the relationship of trust 
with the teams, educational interventions on sexuality, legal regulations that guarantee confidentiality, 
and the role of the professional in charge of intersectoral coordination, were key elements to improve 
access to health services. Conclusions: There are institutional barriers that hinder access by adoles-
cents from protection and justice programs to sexual and reproductive health services in primary care. 
Knowledge and effective implementation of public policies that prioritize this population represent a 
key facilitator.

análisis se realizó mediante enfoque temático constructivista, estableciendo un sistema de categoriza-
ción y codificación. Resultados: Se entrevistó a 16 adolescentes y 24 profesionales. Las adolescentes 
identificaron como barreras para acceder a los servicios los horarios de atención, la obligatoriedad de 
asistir con un adulto cuando son menores de edad, el desconocimiento sobre los procedimientos ad-
ministrativos y los prolongados tiempos de espera. Los/as profesionales señalaron dificultades como 
la implementación insuficiente de las políticas y programas de salud adolescentes, la alta rotación del 
personal, la sobrecarga laboral y problemas en la coordinación, colaboración y comunicación inter-
sectorial. También destacaron la desconfianza, prejuicios y desconocimiento mutuos entre los siste-
mas de salud, protección y justicia, la estigmatización de las adolescentes usuarias, y la percepción de 
esta población como “complicada” para la atención. Asimismo, enfatizaron la falta de sensibilización 
de quienes se desempeñan en salud respecto a problemáticas de vulneración de derechos. Entre los 
facilitadores se destacó el reconocimiento del estatus como población prioritaria, la relación de con-
fianza con los equipos, las intervenciones educativas en sexualidad, normativas legales que garantizan 
la confidencialidad, y el rol del profesional encargado de la articulación intersectorial como elemen-
tos claves para mejorar el acceso a los servicios de salud. Conclusiones: Existen barreras instituciona-
les que dificultan el acceso de adolescentes de programas de protección y justicia a servicios de salud 
sexual y reproductiva en la atención primaria. El conocimiento y aplicación efectiva de las políticas 
públicas que priorizan a esta población, representan un facilitador clave. 
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intencionados e infecciones de transmisión sexual4,5,6. 
Dentro de estos grupos, aquellas adolescentes que asis-
ten a sistemas de protección y justicia, han sido des-
critas con alta incidencia de problemas de salud física, 
mental y también en la esfera de la sexualidad7,8,9,10,11. 
Estas adolescentes son consideradas como grupo prio-
ritario dentro de las políticas públicas nacionales en sa-
lud y seguridad social, siendo su ingreso al sistema de 
protección y justicia una oportunidad para vincularlas 
con el sistema de salud de manera oportuna1,12.

En Chile, el sistema de protección del Estado para 
niños, niñas y adolescentes (NNA) garantiza el bien-
estar de este grupo, que presentan en su trayectoria de 
vida, violencia, abuso o negligencia. Este sistema con-
sidera atención integral en centros especializados am-
bulatorios o residenciales, apoyo psicológico y social, 
protección legal y educación, cuya intervención espe-
cífica se determina en función del motivo de ingreso y 
diagnóstico inicial. Además, promueve la inclusión so-
cial de NNA en situación de vulnerabilidad, facilitando 
su desarrollo y un futuro mejor. Este sistema se conoce 
como, Servicio Nacional de Protección Especializada a 
la Niñez y Adolescencia. Por otro lado, el sistema judi-
cial cuenta con unidades especializadas en infancia y 
adolescencia, que garantizan los derechos de NNA du-
rante el proceso sancionador, estableciendo medidas 
privativas de libertad o en medio libre a partir de los 
14 años). Estos procesos se rigen por normas distintas 
a las de adultos, en este caso reguladas (a partir de los 
14 años) por Ley de Responsabilidad Penal Adolescen-
te (20.084) y por el Servicio Nacional de Reinserción 
Social Juvenil que trabaja en coordinación con otros 
organismos del Estado y la sociedad civil para contri-
buir al abandono de conductas delictivas, favoreciendo 
la integración y reinserción social, garantizando el ejer-
cicio de sus derechos. 

A pesar del interés y preocupación manifestados 
por la autoridad sanitaria para establecer mecanismos 
y coordinaciones interinstitucionales y sectoriales que 
permitan otorgar atención en salud oportuna y efectiva 
a NNA bajo protección y justicia del Estado, muchas 
veces no se logra un acceso efectivo a estas atenciones 
debido a barreras que no han sido estudiadas en nues-
tro medio12,13,14. 

La literatura menciona como barreras para acce-
der a servicios de SSR, la actitud ambivalente de las 
adolescentes hacia la atención, debido a experiencias 
negativas y estigmas por parte de los proveedores de 
salud9,10,11,13,15,16,17,18. También se señalan las dificultades 
en la colaboración entre instituciones de salud, protec-
ción y justicia5,8,19,20,21. Un estudio de UNICEF realiza-
do en instituciones de protección en Chile, señala que 
la articulación con redes externas es débil, lo que afecta 
la restitución de derechos de NNA, recomendando una 
respuesta coordinada con salud y educación22. 

El presente estudio tiene como objetivo analizar las 
barreras y facilitadores  de acceso a servicios de SSR 
en la APS para las adolescentes mujeres que asisten a 
programas de protección y justicia en la Región Me-
tropolitana de Chile, desde las perspectivas de las ado-
lescentes y profesionales de salud y de los programas. 

Sujetos y Método

Investigación con enfoque cualitativo y explora-
torio, centrado en las experiencias de quienes parti-
ciparon, buscando facilitar la descripción de nuevos 
elementos que contribuyan a la comprensión del fenó-
meno23,24.

Se consideró un muestreo intencional que incluye-
ra a adolescentes, profesionales de APS y de los progra-
mas de protección y justicia. Los criterios de inclusión 
para las adolescentes fueron: ser mujer (cis y trans), 
tener entre 10 y 19 años y estar adscrita a algún en pro-
grama de protección y/o justicia. Para los/as profesio-
nales el criterio de inclusión fue tener al menos un año 
de experiencia en el cargo.

El contacto con las adolescentes y profesionales se 
llevó a cabo mediante informantes clave tanto de pro-
gramas, como de centros de APS. A través de éstos, se 
extendió la invitación a participar a quienes manifesta-
ron interés de ser incluido en el estudio, comenzando 
el procedimiento establecido para la firma del consen-
timiento informado. 

Como técnica de producción de datos, se conside-
ró la entrevista cualitativa semi-estructurada, por ser 
flexible y dinámica. El guion temático utilizado en las 
entrevistas derivó de los objetivos de la investigación y 
la revisión de la evidencia. Se desarrollaron dos guio-
nes, uno para adolescentes y otro para profesionales, 
los que fueron validados por expertos del área de pro-
tección, de justicia y de salud. 

Las entrevistas fueron realizadas entre abril de 2022 
y abril de 2023, en un lugar y momento de común 
acuerdo entre participantes y el equipo investigación. 
Duraron entre 45 a 60 minutos, siendo grabadas y 
transcritas. A la transcripción se le otorgó un código 
con el objetivo de anonimizarlas. Para determinar el 
máximo de entrevistas a realizar, se utilizó el criterio 
de saturación de la información, es decir, aquel mo-
mento en que se deja de obtener información o datos 
nuevos24. 

Los datos recopilados fueron organizados para fa-
cilitar el análisis cualitativo del contenido. Se empleó 
un enfoque de análisis temático constructivista, lo que 
condujo al establecimiento de un sistema de categori-
zación y codificación. Estos fueron complementados 
con códigos axiales emergentes. El proceso de codifica-
ción fue llevado a cabo por el equipo de investigación, 
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quienes se reunieron para discutir los códigos identifi-
cados, garantizando su consistencia. Luego realizaron 
una validación intercodificadores para asegurar la fia-
bilidad del análisis y se utilizó el software MAXQDA 
para facilitar el proceso. Se implementaron procedi-
mientos para garantizar la credibilidad, transferibili-
dad, dependabilidad y confirmabilidad de la investiga-
ción cualitativa. Por último, se llevó a cabo un taller de 
expertos para validar los resultados. 

Resultados

Participaron 16 adolescentes entre 11 y 18 años de 
edad, con un promedio de 15,4 años de edad, todas se 
encontraban escolarizadas, tres eran de nacionalidad 
extranjera. Dos se identificaban como personas trans-
género. Cuatro vivían en residencias familiares de pro-
tección, nueve asistían a programas de protección am-
bulatorios y dos asistían a programas de justicia juvenil 
en la misma modalidad. 

Dentro del grupo de profesionales, 13 se desem-
peñaban en salud y 11 en programas de protección y 
justicia, 20 eran mujeres. La edad promedio fue de 35 
años y en promedio tenían 10 años de experiencia en 
el cargo. Las profesiones referidas fueron, matrona, 
psicólogo/a, trabajador/a social y terapeuta ocupacio-
nal. 

Barreras institucionales identificadas por las 
adolescentes 

Las adolescentes identificaron que los horarios de 
atención en centros de APS no son compatibles con sus 
horarios escolares, lo que representa un obstáculo para 
acceder a los servicios de anticoncepción. Otra barre-
ra mencionada es la exigencia de asistir con un adulto 
responsable cuando se es menor de edad. Es importan-
te destacar que muchas de ellas carecen de un adulto 
responsable disponible, ya que sus cuidadores no están 
presentes, han vulnerado sus derechos y/o no cuen-
tan con las competencias requeridas para desempeñar 
su rol lo que convierte esta exigencia en un obstáculo 
significativo para este grupo. Además, expresan que la 
asistencia acompañada de un adulto les genera inco-
modidad, en especial cuando quienes son proveedores 
de salud abordan temas sensibles y privados relacio-
nados con la sexualidad en su presencia. Otra barrera 
identificada es la falta de conocimiento sobre los pro-
cedimientos y sus derechos para acceder a los servicios 
de anticoncepción, lo que les genera inseguridad ante 
la búsqueda de atención en salud. Asimismo, reportan 
prolongados tiempos de espera para obtener una hora 
de atención, lo que las desanima a asistir a sus contro-
les. Finalmente, mencionan el temor a ser juzgadas por 
el personal de los centros de salud, como otra barrera 
(tabla 1). 

Tabla 1. Barreras para la atención en SSR, desde la mirada de adolescentes que asisten a programas de protección y justicia

Categoría Sub categorías Citas 

Barreras 
Institucionales 

Horarios de 
atención 

Los horarios igual son súper complicados para mí, porque igual como que a la hora que salgo del colegio 
ahí ya no, no están… no están… entonces el que se necesita un adulto para este tipo de… no sé, de 
anticonceptivo, igual es como un poco complicado para mí. (EA14)

Tiempo de 
espera 

voy al CESFAM, ingreso mi RUT espero, casi siempre son como 3 horas de espera para la farmacia para 
que me entreguen la inyección y después otra hora de espera para que me la pongan…Todos los me-
ses… Si es mucho tiempo de espera, tengo que ir un día que no tenga nada que hacer porque o sino 
no me alcanza a hacer mis cosas. (EA15)

Necesidad de 
asistencia con  
adulto 

Sí, me dijeron que no podía ir sola, porque yo, bueno como siempre he tenido esto de… trabajadores 
sociales y todo atrás mío, yo hablé con mi… tutora y le dije que quería, me dijo “mira, hablé con el… 
me dijeron que fuerai mañana a las 6 de la mañana a pedir hora, que fuerai con un adulto, porque si 
erai menor no te van a dejar entrar”. (EA16)

Temor a ser 
juzgada

entonces como que siempre hay adultos a los cuales poder recurrir, pero a veces claro, no se hace por 
el miedo a lo que van a decir. (…) Claro, que reaccionen mal, es como “oh, tan chico y ya hace esto” 
o “oh, yo a tu edad…” que “¿cómo haces eso?, ¿cómo te puede gustar eso?” (…) Si, demasiado 
buenos para juzgar diría yo, como que te reprochan por todo y uno no les puede contar nada porque 
“no, eso no se hace así, eso está mal” como que “tú no tienes que hacer esto, yo a tu edad no era así” 
entonces como que… Somos adolescentes, tenemos que experimentar nosotres mismos para poder 
ver todo eso. (EA12)

Insuficiente 
Educación 
sexual

No muchos papás ni mamás ni nada dan la confianza suficiente para contarlo, alguna es como que “no, 
tú te metes con este o tú haces esto yo te voy a pegar y si quedas embarazada yo te voy a echar de la 
casa” es como que no, hablemos del tema, hay muchos métodos para cuidarse, hay muchas cosas que 
están ahí también, como los anticonceptivos, las pastillas, los condones, las inyecciones y un montón 
de cosas. Entonces, en vez de cerrarse a una idea de quizás “no, si tu quedas embarazada yo te voy a 
echar de la casa” es como “no hija, hablemos, ¿qué te pasa?, buscaremos la solución” no altiro irse al 
lado agresivo o algo así. (EA12)
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247

ARTÍCULO ORIGINAL

Barreras institucionales identificadas por 
profesionales

Los equipos de salud destacaron como barreras de 
acceso a servicios de SSR de las adolescentes, la im-
plementación incompleta, inestable y de insuficiente 
cobertura de las políticas y programas de salud sexual 
para la población adolescente en general, y en particu-
lar para el grupo adscrito a programas de protección y 
justicia, sumado a falta de asignación de recursos. 

Por otro lado, tanto los equipos de salud como 
los de programas de protección y justicia, identifican 
como barreras, la alta rotación de profesionales, su-
mada a la sobrecarga laboral, en especial en el caso de 
quienes se encargan de vincular el trabajo intersectorial 
entre salud  y los programas de protección y justicia, 
cumpliendo en algunos casos, múltiples roles sin una 
capacitación adecuada, lo que deriva en dificultades 
de colaboración, coordinación y comunicación entre 
los sectores involucrados. Otro obstáculo señalado, fue 
la desconfianza, desconocimiento y prejuicios desde 
salud hacia el trabajo realizados por los programas de 
protección y justicia, especialmente en el caso de los 
programas en modalidad ambulatoria. También se ob-
servó desconocimiento de los equipos de programas 
de protección y justicia en cuanto al funcionamiento y 
organización del sistema de salud. 

Los equipos de los programas de protección, iden-
tificaron múltiples barreras del sistema de salud para 
el acceso de adolescentes, entre ellas, la entrega de ho-
ras en horarios que las adolescentes no pueden asis-
tir debido a sus obligaciones escolares. Asimismo, se 
encontró que los equipos de salud tienen una mirada 
estereotipada de las adolescentes que asisten a progra-
mas de protección lo que les predispone a asumir que, 
tienen un consumo de drogas, trayectoria delictiva y 
conducta sexual problemática, percibiéndoles a priori 
como una población “complicada” para la atención. 
Desde la mirada de los programas de protección y jus-
ticia, los/as profesionales de salud en general, no están 
suficientemente sensibilizados/as respecto a temas de 
vulneración de derechos en la esfera de la sexualidad, 
como explotación sexual y el daño que ello implica en 
la trayectoria de vida de estas adolescentes (tabla 2). 

Facilitadores identificados por las adolescentes 
Desde la perspectiva de las adolescentes adscritas 

a programas de protección residencial, el acceso a los 
servicios de salud es percibido sin mayores obstáculos, 
al saber que son una población prioritaria. Sin embar-
go, se observó que esto no se percibe de igual manera 
para adolescentes de programas de protección ambula-
torios o de programas de justicia juvenil.

En general las adolescentes perciben que tener una 
relación de confianza con los/as profesionales de los 
programas a los cuales asisten, facilita el acceso a los 

servicios de salud, así durante el proceso de diagnós-
tico e intervención pueden manifestarles su interés o 
necesidad de salud en temas de SSR.

Otro aspecto positivo, pese a su baja ocurrencia es 
lo referido a la educación sexual, ya sea en sus colegios, 
a través de charlas o talleres realizados por personal de 
salud de APS, o en los mismos programas de protec-
ción o justicia. Las adolescentes consideran beneficio-
so contar con estas instancias para mejorar sus cono-
cimientos en sexualidad y con esto facilitar el acceso a 
los servicios de salud. 

Las adolescentes destacan la importancia de capaci-
tarse en temas de sexualidad en la adultez para que los 
equipos profesionales y sus familias, puedan brindar-
les una mejor orientación y apoyo a los jóvenes en este 
ámbito desde una visión centrada en el bienestar, libre 
de estereotipos (tabla 3).

Facilitadores identificados por profesionales
Se identificaron una serie de facilitadores para 

el acceso a la atención de SSR para adolescentes, que 
coincidieron entre los/as profesionales de salud y pro-
fesionales de los programas de protección y justicia. 
Entre ellos, se destacó la existencia de normativas lega-
les que resguardan la confidencialidad de la atención, 
la posibilidad de acceder a atención para anticoncep-
ción sin el requisito de ser acompañada por un adulto 
y la entrega de anticoncepción a adolescentes indepen-
dientemente de su edad. Asimismo, se encontró que la 
priorización de la atención de adolescentes adscritas a 
estos programas de protección y justicia, junto con la 
articulación del trabajo intersectorial entre salud y los 
equipos de protección y justicia, son elementos clave 
para mejorar el acceso a la atención de salud y que su 
rol debe ser fortalecido y visibilizado.

Otras iniciativas y programas dirigidos a la po-
blación general adolescente, también se identificaron 
como facilitadores para el acceso a la atención de salud 
de este grupo específico de adolescentes, como los es-
pacios amigables. Además, se destacó la importancia 
de instancias de coordinación intersectorial, como las 
redes locales de infancia, donde participan diferentes 
instituciones comunitarias de la sociedad civil, gu-
bernamentales y relacionadas con la protección de los 
derechos de las infancias y adolescencia y la oferta pro-
gramática local dirigida a la población adolescente, así 
como el establecimiento de flujos de información y co-
laboración intersectorial mediante protocolos locales y 
reuniones de coordinación (tabla 4).

La flexibilidad en la atención a adolescentes por 
parte de los/as profesionales de APS y las capacitacio-
nes en perspectiva de derechos y género para la aten-
ción en SSR de adolescentes, son elementos claves para 
mejorar el acceso a la atención de salud para esta po-
blación, como también la calidad de la misma.

Salud Sexual en Adolescentes - I. Leal F. et al
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Discusión

El estudio identificó múltiples dificultades y facilita-
dores institucionales para el acceso efectivo y oportuno 
de adolescentes que asisten a programas de protección 
y justicia, a servicios de SSR, en la APS. Algunas dificul-
tades fueron los horarios de atención de salud, la falta 
de empatía por parte del personal de salud ante temas 
sensibles, como las causas de ingreso a los programas y 

el estigma asociado a esto. Varios de estos obstáculos 
han sido descritos en la literatura para la población ado-
lescente en general y para la que se encuentra en pro-
gramas de protección y justicia9,10,11,16,17,18. También se 
describe a esta última, como una población con necesi-
dades y desafíos específicos en salud, con conductas se-
xuales de riesgo más frecuentes y peores consecuencias 
para su salud sexual. Es probable que esto se deba a las 
experiencias adversas tempranas, como el abuso, la ne-

Tabla 2. Barreras para la atención en SSR, desde la mirada de profesionales de salud y de programas de protección y justicia

Categoría Subcategoría Cita 

Barreras 
institucionales

Falta de implementación 
efectiva de programas de 
salud para adolescentes

O sea, yo creo que lleva muy poco el programa y también, yo creo que no se hizo una buena 
campaña de sensibilización cuando se inauguró el programa. Entonces, eso hace que no, como 
no, necesariamente entiendan que existen estas prestaciones priorizadas (EPS5).

Negación de atención por 
parte de profesionales 
de salud

Efectivamente. Los médicos, particularmente, dicen “no, yo no quiero ver los adolescentes, no, 
a mí no me entreguen adolescentes”. Siendo que hoy día, en el rol del médico de atención 
primaria, en este rol de salud familiar que nosotros estamos viendo y, en este rol también de 
nuevo modelo de multimorbilidad que nosotros estamos incluyendo a nivel de salud pública, 
en general, ellos debiesen ver todo tipo de población, ¿me entiende? Entones sí, hoy día 
existe una exclusión, siento yo, de algunos profesionales que no les gusta recibir este tipo de 
paciente. (EPS2)

Desconocimiento y 
desconfianza mutua 
entre las instituciones

Desde atención primaria, existe un desconocimiento total de toda la gama de interventores que 
existen desde “Mejor Niñez”. Existen muchos y muchas veces llegan a la confusión porque, por 
ejemplo, nosotros tenemos programas, no sé, que son de temas de reinserción escolar, que 
nosotros igual lo tenemos en los programas adolescentes comunales en APS y que, en algún 
momento decimos “pucha, estamos sobre interviniendo en este caso, cómo lo hacemos y cómo 
lo dividimos”. Entonces, existe mucha dificultad en conocer qué es lo que hace cada dispositivo 
y qué o cuál es tanto, si son tantos. Entonces, si bien hemos tratado de generar reuniones un 
poco para entender este sistema, pero después, nuevamente, nos nace otro sistema (EPS2).

Desconocimiento de 
roles profesionales 
intersectoriales

…, cuando yo me empecé a reunir con otros, otros psicólogos, otros equipos que pertenecían 
a este programa de acompañamiento psicosocial, me di cuenta que los CESFAM [CESFAM: 
Centro de salud familiar] de la comuna tienen ese trabajo dividido en distintas personas. Uno 
es el psicólogo del acompañamiento psicosocial, el otro es el psicólogo del referente SENAME. 
[SENAME: Programa de protección] (EPS3).

Alta rotación de 
profesionales y 
sobrecarga laboral

Hay CESFAM, por ejemplo, que no tienen trabajadora social actualmente, ¿ya? Se están re-
cién rearmando, se están restructurando, entonces, dejan atrás estas intervenciones, listas de 
espera. La rotación de profesionales también es importante. Yo creo que tiene que ver con 
un tema igual laboral, los sueldos son bajos igual. Entonces, se van las matronas, vuelven los 
ginecólogos o no hay ginecólogo. (EMN2)

Desconocimiento de 
normativas para la 
atención de adolescentes

Tenemos, actualmente, cinco niñas, las cuales no podemos ingresar al sistema de salud porque 
no tienen adultos responsables, hemos tenido que nosotros, quizás, ocupar esa área de buscar, 
quizás, ginecólogas feministas de forma independiente que puedan venir a hacer talleres acá. 
(EMN2)

Dificultades traspaso 
información 
interinstitucional 

Ya, esto depende también principalmente como del profesional que uno se encuentre al fren-
te, porque muchos aluden a la ley de privacidad del paciente, que ellas no pueden entregar 
información y bla bla bla… y no entendiendo que no le estas entregando la información a 
cualquiera, que uno también hace manejo de la información y que esta información se, en el 
fondo se requiere con fines de intervención, no de otra cosa. (EMN3)

Tiempos de espera para 
acceder a atención

Te soy súper sincero. Yo he trabajado en, como te decía, en la tercera región, he trabajado en 
San Bernardo, en La Granja y no se da esta lógica de acceso oportuno. Te pongo un ejemplo, 
yo cuando trabajaba en La Granja, cuando intentábamos gestionar con el referente de “Mejor 
Niñez” en salud mental, por ejemplo, en Sótero del Río, las respuestas eran eternas, eternas. 
O sea, esperábamos cuatro, cinco, seis meses. (EMN6)
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Tabla 4. Facilitadores para la atención en SSR, desde la mirada de profesionales de salud y programas de protección y justicia

Categoría Subcategoría Cita 

Facilitadores 
institucionales

Normativas 
gubernamentales 
que  priorizan la 
población proveniente 
de programas de 
protección

Sí, siento que ha habido respaldos desde el área central que, al principio, no existían. Respaldos 
con respecto al tema de la confidencialidad, al no negar atención, al entregar métodos indepen-
dientes de la edad, de la condición. Eh.. el hecho de que eso haya llegado, los respaldos desde el 
área central y por escrito, eh… siento que hizo avanzar mucho mejor la atención, pero siento que 
llegó hace muy poco. O sea, si bien llegaron hace como, no sé, serán unos cinco años máximo, no 
recuerdo exactamente. Antes de eso era muy… muy todavía de pedir por favor, de que atendiera 
el que le gustaba y el que no le gustaba podía negarse. (EPS1)

Programas de salud 
específicos para 
adolescentes 

Ahora, para nosotros, son claves los controles de salud integral, ¿cachay? Porque ahí, efectiva-
mente, se nos develan muchas cosas. Las matronas, generalmente, en el programa adolescente, 
todo esto lo ingresan a través de ahí, ¿cachay? Es como la puerta que tienen de entrada y para 
hacer un paneo así, como global de la situación y, luego, desde ahí vamos priorizando y qué es lo 
que vamos entregando primero. Pero a través de esta herramienta del control de salud integral, a 
nosotros nos ha servido un poco para organizarnos de ese tema y ahí se va viendo esto po’, si la 
cosa tiene que ser un poco más ordenada (EPS2).

Profesionales 
sensibilizados con las 
necesidades de salud 
de adolescentes

Nosotros, permanentemente estamos como capacitando, sensibilizando a través de capacitación a 
las redes. Donde nuestras redes, en el fondo, son como… capacitaciones donde nosotros hacemos 
un llamado como ampliado y eh… y, en algunos casos, participa salud, pero no siempre participa 
salud. (…) principalmente, nos interesa que la red conozca los indicadores, ¿por qué? Porque es 
la instancia donde ellos pueden decir, ¿sabís qué? Este, hay un indicador de explotación sexual y 
tenemos que derivar, y derivar oportunamente al programa nuestro, porque, finalmente, lo que 
ocurre con los niños, que terminan siendo derivados a un programa, el programa les dice “¿sabís 
qué” no, no es perfil nuestro” y así se los van chuteando. (EMN7)

Tabla 3. Facilitadores para la atención en SSR, desde la mirada de las adolescentes que asisten a programas de protección y 
justicia

Categoría Subcategoría Cita 

Facilitadores 
institucionales 

Población  
prioritaria

no me preguntaron, pero del consultorio, o sea, mi tutora llamó al consultorio, del consultorio 
dijeron que venga a las 6 de la mañana porque ahí damos hora y le vamos a dar prioridad para 
el día. Y me hicieron hacer la consulta en el día. [E]: ¿Y te dieron prioridad porque estabai en el 
programa? Sí, porque estaba en el programa, del PIE. [E]: Perfecto. Ya. O sea, por el hecho de ser 
del PIE te dijeron, “no, tiene prioridad, la vamos a atender, el mismo día”. O sea, sí po, hablaron 
con la tutora del PIE, ah, son del PIE, dígale que venga a las 6 de la mañana y le vamos a dar 
prioridad para dar una hora durante el día. (EA16)

Relación de confianza 
con adultos 
significativos

Quizás en un consultorio, con una matrona, como usted dice, o en los colegios, con convivencia 
escolar, muchas veces los psicólogos son super buena onda y siempre están a disposición a veces 
incluso los profesores también, entonces como que siempre hay adultos a los cuales poder recurrir 
(EA12).

Educación sexual

existe como todavía lo que es como una mente cerrada, en las familias sobre todo, yo… en mi 
experiencia no fue el caso, a mí mi mamá de muy pequeña me enseñó todo esto, eh, nunca fue 
así como no, que la cigüeña, no, mi mamá siempre me explicó cómo era, todo, eh… me enseñó a 
poner condones mi mamá muy chica, ella me decía que yo antes de tener relaciones tenía que avi-
sarle, no después, antes, eh, siempre, siempre fue como super abierto, fue como algo muy normal, 
pero yo creo que hoy en día las niñas adolescentes, esto se habla más como con las amigas (EA16).

gligencia, relaciones interrumpidas con sus cuidadores y 
otras exposiciones9,10,11,15,16. En este sentido se recomien-
da que los equipos de salud consideren la trayectoria de 
vida, las experiencias traumáticas, los contextos sociales 
y familiares, entre otros factores, para brindar una aten-
ción integral y efectiva. En nuestro estudio, se encontró 
que tanto las necesidades de atención en SSR, como las 
formas de entregar esta atención son comparables a las 
recomendaciones para adolescentes en general, es decir, 

con base al respeto de los derechos humanos y calidad 
de la atención, considerando, confidencialidad, autono-
mía progresiva y evitando la re victimización. Las dife-
rencias por tanto no están en la atención clínica dentro 
del box, si no en los aspectos administrativos, como la 
gestión de horas y el seguimiento de los controles pos-
teriores, para favorecer la adherencia al centro de salud 
y la capacidad de ejercicio de derechos sexuales y repro-
ductivos por parte de las adolescentes. 
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Para lograr fortalecer los aspectos administrativos 
mencionados, es fundamental la coordinación inter-
sectorial, la que ha sido identificada en este estudio y 
otros como un punto crítico dentro de los obstáculos 
para garantizar el acceso5,20,22,25. La percepción de los/as 
profesionales es que existe un inadecuado intercambio 
de información entre los programas y la red de salud. 
Estas dificultades están relacionadas con leyes de pro-
tección de la información de pacientes, pero también 
con las relaciones de poder entre las instituciones y la 
desconfianza mutua. Este último punto se manifies-
ta con la subvaloración a la intervención psicosocial 
desde el ámbito biomédico, sumada a la falta de clari-
dad en los roles de los distintos actores y a las escasas 
oportunidades para el trabajo colaborativo e interdis-
ciplinario dentro de la coordinación entre salud y los 
programas de protección y justicia. Todo lo anterior, 
contrasta con las recomendaciones para lograr una 
intersectorialidad efectiva, como la motivación de los 
actores involucrados, el conocimiento de los objetivos 
y beneficios mutuos, las buenas relaciones personales y 
la confianza entre las instituciones21.

Otra barrera que persistente, identificada por ado-
lescentes y profesionales, fue la exigencia de la compa-
ñía de un adulto para la atención de salud de adoles-
centes menores de edad, barrera que ha sido descrita 
en otros estudios13,14. Es importante señalar que en 
Chile la normativa indica “Toda persona tiene derecho 
a recibir educación, información y orientación en mate-
ria de regulación de la fertilidad, en forma clara, com-
prensible, completa y, en su caso, confidencial”, esto in-
cluye a adolescentes, y solo se hace referencia al adul-
to, “en aquellos casos en que el método anticonceptivo de 
emergencia sea solicitado por una persona menor de 14 
años…, procederá a la entrega de dicho medicamento, 
debiendo informar, posteriormente, al padre o madre de 
la menor o al adulto responsable que la menor señale”26. 
Por tanto, el requisito de asistencia con un adulto para 
acceder a prestaciones de salud, como el inicio de un 
método anticonceptivo, muchas veces se realiza como 
resguardo profesional e institucional, no para prote-
ger el bien superior de la adolescente, demostrando 
falta de conocimiento en la aplicación de las normati-
vas por parte de proveedores de salud, además de una 
visión adultocéntrica y familiarista, que perpetúa la 
idea de que las adolescentes son incapaces de tomar 
decisiones sobre su SSR14. Esta exigencia, es especial-
mente compleja en el caso de esta población, quienes 
dadas sus historias de vulneraciones, no necesaria-
mente cuentan con figuras adultas de confianza para 
asistir a la atención de salud, ya sea, por la inexistencia 
de éstas, la poca prioridad que le brindan los adultos 
a este acompañamiento por prejuicios y/o falta de in-
formación, la falta de disponibilidad por horarios de 
trabajo, sobre todo en hogares monoparentales, entre 

otras circunstancias que les impiden cumplir con este 
requisito arbitrario.

El conocimiento de las normativas y políticas rela-
cionadas con la atención de salud de adolescentes en 
general y la priorización de esta población en parti-
cular; se constituye como un facilitador, tanto para el 
ejercicio de los derechos en SSR de adolescentes, como 
para las intervenciones en salud, que los/as profesiona-
les realizan; por el contrario, no conocerlas se transfor-
ma en una barrera.

En cuanto a los preconceptos y estigmas por parte 
de los equipos de salud hacia las adolescentes que asis-
ten a programas de protección o sanción por conduc-
tas al margen de la ley, si bien se han descrito en otros 
estudios15,16,17, en éste, fueron referidas en su mayoría 
por profesionales de programas de justicia y no por 
las propias adolescentes. Esto se puede deber a que la 
mayoría de las adolescentes provenía del ámbito pro-
teccional identificando una  mirada más paternalista y 
compasiva hacia su situación, en especial para aquellas 
que viven en residencias, quienes reconocieron como 
un facilitador para acceder a su centro de salud, que 
profesionales de salud conocieran de su situación de 
institucionalización. Lo anterior, en contraste con las 
miradas punitivas que reciben las adolescentes de pro-
gramas de justicia, quienes han cometido delitos y que 
pueden ser vistas como personas de bajo estándar mo-
ral15,16. 

El presente estudio ofrece un análisis orientado a 
identificar y comprender las brechas que persisten en 
el acceso de adolescentes a servicios de (SSR) a pesar 
de las políticas públicas vigentes destinadas a elimi-
narlas. Resulta fundamental promover la difusión y el 
cumplimiento efectivo de las normativas que resguar-
dan una atención prioritaria y una gestión intersecto-
rial coordinada, así como implementar mecanismos 
de capacitación, coordinación, comunicación y cola-
boración que optimicen el trabajo interinstitucional 
y con ello se garantice el respeto a los derechos y ne-
cesidades de adolescentes en el ámbito de la atención 
de salud.

Conclusiones

Existen múltiples dificultades institucionales que 
obstaculizan el acceso efectivo y oportuno de adoles-
centes que asisten a programas de protección y justicia 
a servicios de salud sexual y reproductiva en la aten-
ción primaria de salud. El adecuado conocimiento y 
aplicación de las políticas públicas existentes favorecen 
y priorizan el acceso de esta población, es un facilita-
dor relevante. Se recomienda que los equipos de salud 
consideren la trayectoria de vida y las experiencias 
traumáticas de estas adolescentes, en especial en el ám-
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